
"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Juslicia"

t',ral¡,,¿ t'rbn l (H,
.{Ar¡l¡ .§ iJI

t'rfrt aft?t-t2tlt

San Ramón de la Nueva Orán, 1 I [i¡

La Resolución N'CS-572/2025 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de

Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Autorizar la prónoga para la presentación de la documentación necesaria para efectivizar
la toma de posesión al Téc. Eduardo Silvestre Gómez" D.N.l. N" 31.31 L182, en el Cargo de Profesor
Adjunto, Dedicación Simple, Regular, para Ia asignatura "Electrón Disital I" de la Carrera Tecnicatura
Electrónica Universitaria, que se dicta en Ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Saltq
designado por Resolución N" CS-572/2025, a partir del I I de marzo de 2026 y por el termino de 30
(Treinta) días hábiles, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.-

ARTICULO 2': Cursar copia al interesado, Consejo Superior, Consejo Directivo, Sec¡etarla Académica,
Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas.
Cumplido, siga a Dirección General de Administración de la Facultad Regional Orán a sus efectos.-

hc

{¡

Expediente N" oRA - 19.57212023. -

Resolución N" D-ORAN-I I 7/2026.-

VISTO:

CONSIDERANDO:
Que, en Ia misma se designa al Téc. Eduardo Silvestre Gómez, D.N.l. N" 31.31 1.182, en

un ( l) Cargo de Profesor Adjunto. Dedicación Simple, Regular. para la asignatura E!S!!l14i§g-q!gllAl!:
de la Carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria, que se dicta en la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, a partf de la efectiva toma de posesión en el cargo y por e[ termino de 5
(cinco) años o nueva disposición.

Que, el Téc. Eduardo Silvestre Gómez fue notificado fehacientemente el l7 de diciembre
de 2025.

Que, el Téc. Eduardo Silvestre Gómez, eleva nola solicitando una prórroga para la
presentación de la documentación para realizar la toma de posesión en el cargo de referencia.

Que, de acuerdo al Afículo 58' y 62' de Ia Resolución N' CS-350/1987 y modificatoria,
Reglamento de Concursos para la provisión de cargos de Profesores Regulares, indica: "Nolilicado de su

designación, el prolesor debetd asumb sus Íunciones dentru de los lrcinta (30) dlas, salvo que invocarc
ante el Decsno un impedlmenlo jusüJicado, Transcunido ese plazo o vencida h prórroga acordada, qae
no podrd ser mayot de lrcs (3) meses, si el proleso¡ no se hiclera cargo de sus lunciones, el Decono
deberd poner el hecho en conocimienlo del Consejo Superior paru que éste deje sin $eclo la
designacón,"; "Todos los plazos eslablecidos en éste rcglamenlo, salvo inücaclones en confrurio, se
computatdn por dlas hóblles adminislrulivos de esla Unlvercidad y serón perenlorlos. Es inhdbll el mes
de Eneto".

Que, de acuerdo a todo lo informado corresponde otorgar la prorroga al Téc. Eduardo
Silvestre Gómez, por el término de treinta (30) días hábiles, a palir del I I de marzo de 2026; siendo
necesario la elabo¡ación del instrumento legal conespondiente; y


